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DIARIO
•

OFICIAL
,

DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL:

......

las comISIones de la red de Fecroca
~ri1es, he tenido a bien disponer sea.
Incrementada su actual plantilla con
un oficial del Cuerpo de Oficinas Mi
litares, para cada una de las dos
citadas comisiones. .. '

Lo digo a V. E. para su conoci
miemo y demás efectos Madrid 31
de juHo de 19JI. • ,

;wb

lunta Central de Venuarlo ., equipo.

ORGANIZACION, VESTUAlR.IO y
EQUIPO

. Circular. ExQmo. Sr.: Pan lIJI'IOO
':zar la ~va orgallÍzación del Ej~rclto
con el flJllcionamlel1to de Ta Jull'ta. C$
t1'al, y de las ~egionales de vestuarIo y
eqwpo, e interm se orgaDÍza definitiva
~nte este servicio, he tes»do a bien
dISPOner 10 siguiente:

1,· La Jlmta Central y lu regioaa
les ~e vestuario y equi.po contimJaráft
fUll'ClonaoIio con la misi6n y atribucio
nes que les lISigna. la orden cira1\ar de
2 de o:ctubre de 1930 (D. O. oúm. ~).
denOlDl~~ ~as ~, JuDta de
vestuarIo y equIpo de la primera, le
gunda, tercera, etc., doivisi6n orgánica,
o de Baleares o Canarias o de Ceuta
o Melilla. '

.2.0 De ,Ja JlUlta Central de vestua
rIo y eql11iPO será presidente el inten
dente genera~, jefe de la Secci61)1 de
Ordenadón de Pagos y Cootabi1idad de
este M}nisterio; v()COl.[es natos, Jos coro
neles Jefes de 1as Se<X:ione. de Per
sonal y Material\ del mismo' vocale.
asellOres, a~ jefes siguientet ;. tenicate
~ronel de Irt~m.cia D. A118e1 de
~ego G6mez, Jefe die la pf4cnera Sec
Ción del Establecimiento eeñtra1 de In
t~nden~ia i auditor de brigada D. Emi
l.io Url~a!, ~azábld, de la Asesoria: de
este MinIsteriO, y Comisario die Gue
rra de segunda clase D. Primitj¡yo Ko
ros Baroe!,o, de la Inte1"Venci6n cene
ral del mISmo, y oSeCfetario el comao
da.nte de Inten¡dencia, D. VaÍeatlo QuIn
~s González, también de e&te laIinoiate
flO.

3,0 Las Junta. de vutuario .y equi
po de .las div·isiones orgánicas, Bale81'a,
CAlnanas, Cauota y ;Meli11a¡, radiicariD

Senor...

Seftor...

OR/GAN/lZAiOlON

Circular. IEXlemo. S:r.: Para com
pletar la organización y pereonal de

--
\

~

'ICI'I-.
CARGOS

Señor...

llililteri. 4e la tiaem

ORDENES

Circular. :Exomo. Sr.: Se confirma
en los cargos de lIIYudantes de campo
del . Inspector geneJ'l81 D. Gonzalo
Ol;1elPo de Llano y Sierra, Jefe de la
prunera IOStPección general a los tenien
tes coroneles de Artillería D. Maria.no
Muñoz Cast-ellanos, y de Ca-ballet!&,
D. Juan Mateo Oampos, que desem
peñ¡~iba~ el mismo cometido a la in
medIaCIón del referido Inspector ge
'nera~ en sus anteriores c.ategorf:a. y
d·estlno.
~o di'iro a V. E. para. su conoci

mle~t~ y cumplim1enJto. Madrid, 31
de JulJo de 1931 •

-

DESTINOS

Cj"culat'. Excmo. Sr:: He tenido
a biM-n disponer que el General de oo'
gad~ D. Enrique Ruiz.Fomell~ y Re·
~u~lro~ n~bradopordect;eto de "1.1 de
~uho u\tuno encargado del c.'e&pacho
de la Sub8ecretada de leste MiJD:swio
desempeñe al propio tiempo ~ car:
~o de vocal ~~~o d~ ~ro
~f'; E9t~d.iOS Mi~itare6 SuperiO(e5.

Lo dLgO a V. E. para su conoci
miento y cumplimien,to. Madrid, 3
de agoeto d.:: 1931.

- . ..• :.. ,.,¡;~.

lilisterit de la &ama'-
,.

....~IiI

DECRETOS
\

10..0 DE U REPUBUCI

A propuesta del MinÍlS-tro de la Gue
rra, el Gobierno de 'Ia República, de
creta:

Artículo l.- Es ;¡¡pI,i<;able a 111 di
sueltu Ordenes Militares de Santiago,
Alkán'tara, Cailatrava y Montesa, lo dis
puesto en el artkulo tercero del decre
to de 3!) de abril último respecto a
las Maestranzas.

I Art. 2.· Hasta que se constituyan

\

~ asociaciones de Derecho comÚD pre
VIstas en el artfculo anterior, y mim-

~
' ,tras por el Mini_erio de la Goberna
~ión ~ se 'regule el patr<maZllO de
las ~Is:mas sobre las ftUPdaciones Que
etturierou a ClfI'O de Jas exti~uidas
rdeae~ Militares, podrán, los. Que f~

1'on nuenmros de ellas, desigmr ooa
Junta o Comisión provisional, a la' que

¡ te c:oolieté penonalidad juridica para
. todos los actos de administración que
~tlite realizar en sustitulCión del MI-
priJnido Consejo de las Ordenes.

•Art. 3.· La Junta o Comitión provi-
, 110Dail y, en stÍ dia, las Asociaciooes

Qlte se formen en virtud de 10 di9lPUesto
, en el ar,tioulo primero de este decreto,
:.toaservarán y custodiarán la Biblioteca
!~~rchivo de las OrdeMs Militares,

, -YIIlII(lO al Gobierno un inventario de
:-. folidos. La Biblioteca será púbHca,"
N' las comiciones que se. detenninal"áA

• se" la Biblioteca ni el Archivo .podrán
, r tslajenados.

deíD'4
1
0 en Madrid a cinco de asosto

mi novecientos treinta y uno.

I! PrellcleDte elel Gobierno ele l. Repdbllcl.

NIOTO .At.c.u.A-ZAKOIlA y ToJUlU

~. JI K!Ill.tro ele 1& GIUII'l'lot

I Iúaun AZAlA y DlAz



en las capitales y ,plazas re~tivas.

y estarán formaqas por W1 coronel pre
sidente de los que tengan destino en
aquéllas, W1 teniente coronel o coman
dante de cada uno de los Cuerpos de
la guarnición, como vocales, y un co
mamante de cualquier Arma o Cuerpo,
CQlIl() secretario, designándose para este
úlltimo cargo los que des~ñan
algún destino en 'la plaza. Estos ll.(J(I)r

bramientos los harán ,por sí, sin ne
cesidad de previa consulta ni aproba
ción posterior de este Ministerio. los
Generales jefes de las divisiones orgá
nicas, los Comandantes generales de Ba
leares y Canarias y el General jefe de
las Fueras Militares de Marruecos,
re!\PCctivamente.

4·" La J~ Ccotral de vestuario
y equipo constituirá '-1n organismo de
pendiente de 1<1 Subsecretaría de este
Ministerio, despachando los asuntos su
prC!Sidente directamente con el Gooe
rai encargado de la misma y wjetán
dose, en sus relaciones con las Juntas
divisionarias, a cuanto se previene en
la citada orden ciroular de 2 de octubre
de 1930 (D. O. núm. 223).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimimto. Madrid, 31 de
julio de 1931.

Sellor•••

•••
'.celOl d. r.,...I.'

A!SCENSOS

Excmo. Sr.: En vi·9ta de la pro
puesta reglamentaria de ¡¡¡S'CC1ISOS co
rrespon.<Jiente al mes actual, que V. E.
remitió a este MiniSlterio en primero
del mismo, he tenido a bien conceder
el empleo de coronel, con la efectitvi
dad del dla 20 del mes 'Próximo pa_
ll'ado, al teniente coronel .se ese Cuer
po, con destino en esa Diorecci6n ge
neral, D. Fermln Dlaz Adrados y
e} de teniente c.oronel, al comand~nte
Con dClstino en la CQllJlandancia de
Estepona, D. ]oa,quln OUera~ Fer
nández LaSltra, con la· efectivid'ad de
la citada fecita.

Lo comunico a V. E. para IU cono
cimiento y .cum:plimiento. Madrid S
de a'gosto de 1931.

AzA~A

SeflorDirector general acddental de
Ca1;llJbineros.

Seftoru Generales de la 'Primera y se
,gupda divisiones' orgánicas·.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro·
.movida. por el canJbinero d:e Caballe
rla,con destino en los Colegios de
ete 'Ou·erpo, SaLvador Gordo Gazapo.
en solicitud de Q4ue sea revis'ado el
decreto de 3 de enero de 1927, ·por el
que fuero'n disminui'da's las ,plantillas
del .citado Cuel1po; teniendo en cuen-

6 de agost? de ~931

ta que habiéndose acordado que la
amortización sea del 25 por lOO, con
el fin de no causar perjuicios a los
carabineros aprobados para cabo de
Caballería hasta amortizar las veinti
una plazas sobrantes y que con la
medida adoptada por ese Centro no
ha sido perjudicado en su canera, he
resuelto, de a~uerdo con 10 informado
por esa Dirección general, desesti
mar la petición del interesado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4
de agosto de 1931.

Señor Director general accidental de
Catrabineros.

-
DESTINOS,

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bil!lll disponer que 109 céllPCllancs del
Cuerpo Eclesiástico del Ejército coro
pr~~i~os en la si~me. relación, que
prmClpla coo D. LuiS VIdal Linares y
termina con D. Ad~ fo Ordufia Baun,
pasen a servir los destinos que en la
misma se les señala.

Lo comunico a V. E. ,para su conoci
miento y c~imiento. Madrid 31 de
julio de 1931. '

Señor.••

ULAClOlf OUK n CITA

Capellanes Primeros.
~-".

D. Luis Vidal Linares, de la Tenen~
cia Vicaría de la se.lCta división a la
Tenencia Vicaría de la octava di~isión,
en .plaza. de capellán mayor.

~. LuIS Sáez Hernando, del HOS'Pital
M.,htar de Cara.banchel, a la Tenencia
Vicaría de la sln>tima. divi'¡ón, enpla
za de capellán mayor.

D. Pablo Rodríguez Tejada de la
TenellCia V.icaría de la ~~a divi.
sión, a la Tenencia Vicaría, de la sex
ta división, en plaza de ca.pcllá41 roa.
101.

D. Juan de la Fuente Villaveroe, del
Vicariato. General Castrense, a la 'fe.
nencla VIcaria de la seeunda división,
en ,plaza de capellán mayor.

p. Luis Leó!1 Mufioz,. del H0lloPitar
MltItar de SeVilla, al V.lcariato Gene
ral Castrense.

D. Joaquln Garcla Garcla, de wO()Qs
y soervidos de AklliTá de Henares a
lna tr. servicios de Ccuta. '

D. o Prieto RodrlgiUez de t.ro-
p39 y lcios de Toledo, a I~ tropas
y servicios de Valladolid.

D. Alejandro' Fernández Pérez de
tropas y servicios ~ Valladolid aJ' Hos
pital MiJlJiitar de Caraba.nchel' 'en plaza
de capell:án mayor. '

D. Leoncio Martlnez Pérez de tro
pas y servicios de Ceata a l:U trOlpas
y servicios de Zaragoza. '

)i
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D. José Ruiz Milla, de tropas y ser
vicios de Santa Cruz de Tenerife, al
HaSlPi tal }'[ilitar de Zaragoza.

Capellanes segundos.

1),. Juan Vich Nevot, de tropas '1
servic:os de Mahón, a las tropas y ser
vicios de Palma. :

D. Jesús Morais Rodríguez, de tro,.:
pas y servicios de Coruña, a la fábrij
ca de 'Productos qulmicos.

D. Luis Barbero Martínez, de
ponible en la sexta división, a las
pas y servicios de Logroño.

D. Mateo Nebot Antig, de tropas
servicios de Larache, a las tropas
serv:cios de Alcalá de Henares, en
za de ca¡pel1án primero.

D. Juan Fernández Fernández, de tr
pas y servicios de Cádiz, a las tr
y servicios de Coruña.

D. Herac1io López Rubió, de tr
y servicios de Málaga, a las tropas
servicios de Barcelona.

,D. Santiago Lucus Aramencl1a. tl
tropas y servicios de Bartelona, a
Tercios de aa Guardia "v;'. de Ba
celo03, afect>o para revi~.. • .hahe
al 29 Tercio. ,11'"'

D. Antonio Ballestero ~'r'YCz, de di
ponihle C1I la quinta div.isiÓl., a la.s t
pas y servicios de Granad:-.

D. Carlos Sá.nchez de K ,as y
mero, de di~ble en . rimera
visi6n, a las trapas y se.' ~ios de T
I<xlo, en plaza de ca.pellán primero.

D. José Aogustin Gonzákz-Pérez,
dispon:ble en la sexta divisi6n, a
tropas y servicios de San Sebas'
. D. Pcilro Femíondez Muñaz, de

ponible en la sóptiana divi9ión, a
tropas y servicios de Valladolid.

D. José Tenas Menéndez, de tr
y servicios de Zaragoza, a las tr
y servicios de BartelOlM.

tO. Angel Aaxlrés Lozano, de tr
y servicios de Bu'tgos, al Hospital
litar de Valencia, en plaza de cape
primero.

D. Celestino Losantos Gutiérrez,
disponible en la quinta división, a
tropas y servicios de Zaragoza.

,D. Marciano García Hallé, de
pas y se,rvicios de Palma, a las tr
y servicios de Mahón.

D. Juan Sánohez Nieto, de
y servicios de Logroño, a Bas tr
y servicios de Valencia.

D. Ildefon,so Jiménetz Andrade.
disponible en la ¡primera divisi~
Hos.pital M;)jtar de Sevilla, en. pla
de c3l¡>ellán ¡primero. .

D. Angel Sánchez Lumbrera,,· de d4
'ponible en la primera di",isi6n, a
tropas y servicios de Málaga.

D. Joaquln Caballero López, de
ponible en Africa, a las troPaS Y
vicios de Larache.

D. José Garcla Valle, de dü
en Canarias. a las trclopas Y serviciot
SanA:a Cruz de Tenerife. 1,;

D. Marcelo Vargas Bla.nco, d~ d
ponihlc en A,fr.ica, a ,las trO¡pas y •
vicios de Burgos. '

D. Manuel López C01llStell!, de dl
ponible enCanar,jas, a [as' trqpas Y s
vicios de Las Palmas.

D. Jesús Abel Sán.chez, de dispo.ni:
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bit- en la segunda divisi6n, a las tr<>- cimiento y cumplimiento. ~Iadorid 31
pas y servicios de Vigo. ,le julio de 1931.

D. Bonifacio A.scu&io LaaíIa, de dis-
ponible en la qaiata dmai6a. • las tro- ~A

¡xl" Y servicios de Vltoria.

Señor General de la primera división,
orgánica.

Sellor Interventor genenl de Guerra.

Al propio tiempo resuelvo que e;.U
disposición tenga carácter general ·para
todos aquellos que se hallen en igua
leos condiciones que el solici.tante.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento 'y cumplimierrto. Madrid, 4 de
agosto de 1931. .

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Seiior Intlerventor general de Gue
r~a.

j~xcmo. Sr.: Vista ía Í>IJstaflcia. pro
m,n-ida por e1 gua rdia eh'i! Ama 000
Ca ~\'¡,i ~Iartín. en súplica de que ;;e
le niJab:lire en c-1 percibo de la pen
;',:,,: 'íe ;-.50 pes('ta~ mensuales de una
,lUZ 'lel Mérih) ~Iilitar, con distintivfl
b!;¡;,,' '. que le fué ntorga<la por orJcll
.1.- l~ de junio <le 19ZQ durante su per
Ill.Il1l'lh:ia en c1 servido activo o hastd.
," ,¡-censo a oficial o categoría, equi
parada con arreglo ;l lo ,prcce;ptuado en
,1 Rq{1amento <k recom~as cn tiern

1" ,; .. pa.z, :liproha.do por decreto de
2<; .1.- rnayo de 1920 (e. L. núm. SO),
('\1)",1 peJlo.<;ión dej6 de percibir en vir
tud ,te ·10 quc se dispuso por ordeu
circular de 5 de julio de 1927 Ce. L. nú
fll,r .. 2'83); teniendo en cuenta que e9t41
<Li "111 J;o·ición alteró ~ubstanciaDncnte, )"
l.1 perjuicio de t('lrcero, lo~ preceptos
dl': citarlo decrcto, y como en éste se
,jeterminaba (artículos :l6 y 27) que
,eráll percibidas las pensi()ne~ mierrtra~

'\: -\wnnane7.ca en servicio activo COCJV)

.. lase o individuo de tropa (> aSoÍJniladlJ.
\I11<I\I~ <llltr<' tanto paS<'ll a otro Cuer

:~I. ci'!SlI4no, unidad o d<'1)('rulencia d<')
1"<>1\10 de Guerra o Marina. y dejarkll
ddinit ¡vamente de perrihir;;t' c(land..... se
a·,eicI· la a oficial " a ca~egqria a-simi
larl;, o eQuiparoda, o sea !laja en ("1
,crvieio ~tivo. ~lvt... n<1ieoo<l VOl' ticm
1"' d,- (l<'rm;.¡l1('l}ci(j en sr-rv,jcio activo
para. ,"1 pt"rci!>o rlc t'Slf" ¡K',nsinne, todo
e! que se stva'ell CI'p<. n des.lin,)
d....¡x·n<li,ante del ralTlú (e (;ucrra o Me.·
rin~. ta1ito en époc:¡s I')()rmale, c0lmO ell
C<\;(J de movilizacibn. ,itl "kllJlUlr ca
t('¡{oría, asimilación '.1 c{.nsi&ler<llCÍo~,:j

rle oficial, he rewelto a<."<:e>der ;¡ la. pe
tición del intt'resado, dejando al efecto
nnla la mencionada di&pOsición- de 5 de
julio de 1927, por haher sido pro.ptle;
t;¡ la v~enci,;\ del Rcglam'ffido <\<' r<:
r'.·':¡t¡>mlSas ya repetido.

AI propio tiOOljpO. igualmente di6p<JII1
gu que esta mSlPOSlÍci6n tene& caoráctel"
gell<'t"aJ para todos aquellos qu~ !le ~tl

CUel1't.ren <'n igu:t!C's <:omici<'llt'~ (jIU' el
s.nMcitante.

L" ('O'lll1Unico a V. F. l'ara ~'11 e","".:i-
nl¡(~I,I<l .1' oumpl:1l1i"IlI" ~hdl;d, ·'1 "l'
ag",!n f¡" H¡31

k GU:lrrlill
I

Sl flor I)ir(·{~t(lr g(Oneral d~'

~ivi-1. •

ScilOr Gen('ra: de la primera divi~ión

orgánica.

Sdior Interventor genera.l de Guerra.

Az~A

DISPONIBLES

PENSIONES DE CRUCES
..:;:,,;;:ltJ

Ex.croo. Sr.: Vista la insta.ncia pro
movida por el guardia civiJ Ser~o

AI01JSQ Pérez, ell súplica de que s.t' le
n'habilite cn d ,percibo de las pensio
lWs do(' trt·s cn~ roja~ del Mérito
MHitar que le fue.rOl1< otorgadas por
orden de :n de l"I1ero de 1915 (D: O. nú
mero 18) hasta su ascenso a sargento
y que dejaron Oc aoonár<;<>le en virtud
dt' lo que S(~ dispu,so por m'den de ,:;
de julio de 1!P7 (e. L. núm. :l8.3);
("<'uieooo e\l cueNta que ha sido pro
pll('sta la vigeoocia dd Reglamen'lo de
rocc«npensas en tiempo de guerra, llIpro
bado por decreto de 10 de marzo de
1<)20 (C. L. núm. 4) y COoIl aITieg'lo a
cuyos ,p~c:cptos deben cm.siderarse con
cOO8!as aquéllas, y oonsiderando, as.
mis¡oo. que en el artículo 57 se deter
mina que tanto las pen9iones vitalicias
como las temporales no~e'án de per-
cibif'Se aun cuando el a ascien-
da a. oficia.l, y terJi bij6n en
~ta kl j'l1'tenpret~i6n q Sofn per
manencia en el servicio activo da el
Rec1lmeDto de recOlnpensu en tiempo
de ~z, aprobado por decretoA26 de
m'aYo ¿'e 19::10 (e. 1.. núm;. ) debe
considerar~ 'Ira ordCI} citada. 5 dt'
julio ,le 1937 como opuesta a éls Re
gIMIentos y por tanto nula, he ~ tenido
a bien aoceder a la petición del in~
resado. reintegrándosele como consecuen
cia en el percibo de ·Ias Jléns.iones UI
que fué suspendido, con lu limitacio
nes que estahlecen aquenoe Reglamen
tos 'f la orden de SU coooesiOO.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el capitáñ dé Infanteria,
obi>ervador de aeroplano, en situación
B), D. Antonio Urzáiz Guzmán, dis
ponible forzoso en esta división, pase
destinado al Servicio de Aviación y
situación .-\.) de las señaladas para
el mi"mo.

Lu ool1lullico a \'. E. para su conv
cimicllto y l"umplinú'IIICl. ~fa<iriu, 31
d<: jn:¡" d,' 1931.

ElI.CTIlC. Sr.: He teniclo a bien di.
pOn~ que 101 .Ulboficiales de Ingenie
roa n. Eltflbau W:at'dnM y D. Nico
l~s Verdú Canque. con destino en
e 'S~icio de, Aviación, aacendidos
pO¡r Orden cit'CUlar de 29 del mes
i'etua,1' (D. O. núm. 1(8). coati
~:n. en &\1 emipleo de suOoficia.l de
PtCltilla ~n el mencionado SerYicio.

Lo coffi1lIlico • V. E. para la cono
l....

D. Adolfo 0rdtJ6a Batm, de la Di
r{ cción de la Guardia Civil, a 1& Di
re xi6n de ·Ia Guardia Civil y Colegio
t.;.> Guardias Jóvenes (Sección Madrid).

::adrid, 31 de julio de 193I.-Azaña.

Circular. '1,xcmo. Sr.: He tenido
a bien dillpoM~' que W. O'I'd~ cir<:Ular
de JI del ro,,!> pr6ximo pasado
(D. O. níun. 110), por la que se des
linlllba al tenieme :te Ingeniecos don
Teodoro Gon2lll1o F _'Tnández, al bata
11611 de Inge-nieros do' Tetuán, se en
tienda rectifkad"l en el sentido de que
su de8ltino es al !lata116n dt' Zapadores
Minadores 7.

Lo comunico a V. E. pa.ra 8U cono
cimi~o 1 clllllplimie.l'to. Madrid 5
de ~to de '931.

E \;( mo. Sr. : He tenido a bien di.."
pODf~' que el teniente de Caballería,
oh&< Ivador c.:~ aerOlplano, en 6:tuación
cIr . d~<;ponihle forzoso en esta divi
,i6n. D. Fernando Primo de Rivera
\" Sáer.-z de HerMia, pase destina.do
al Serv io d~ Aviac:6n y a lrituación
.\) d~ , <; st'ñaJldas para el mismo.

Lo' 111nico a V. "E. paca 5U co-
noci.1n.K' to y cUlDlPlimilento. Madrid,
JI (..~ j. :0 de 1931.

¡.I

~r . ';*'al de la primera divi
sitAl Of'1tÚ.b.

SoeAor Iuterventor gener-..l de Gue·
rra.

-

I
l. ,

~"Stl\OI' ...

i '..,
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<tI ~: ~(, ,!II!&iB .alvinO oUiobA ,(1

"U .~ .¡¡ ,ii'-~ ailAUI:k)s III ob aOo:')1
,~:;1,0~; '( ,¡:~t) o li11>\l{~ sI "b aoh~"

·1;¡'·:!.lJ>¡1. ~{"x"ifi" b~l,:~,,~·l o'llibl.w~·"
"r.'.Fl llll, ,~,¡ T'U'. iI lpstan4!....JW""'
0v:da en ~4 dé r 1110 u1tinro ~ el

Ol11;.lll':lnt<: de Art'llería D. Alejan
ro \ 1'1 rde Gonzálé7:'retirado en Ovie
,', ~Il ...úplica :le. qllc,qued;sinefedt?
lc.h,., . d1:ciara.....d1 .• r.e.-;;-qtpyéfilo\e a .li't .
t\lad~" q.,e .ac~vi(jfi~. en el Ej~rti~o, :X' "

I Ilivll'(j, I,Újl cu¡:p14.Qye. la ~cióJ1,de:~
1 'lll'¡¡~¡i':l' 11,DUe ;;\1:~ll:lIl~W $(\ enqientr..,

4:..¡iúj~. qg~n deter~ el ar~o
,de,gad.e,. ~OMl;>lJ1~... 4lel Ei~.·

1 .l1mK&a a bi«l ~'li-$ÚmU·,su,.peticiPn.
~fj G~):lll¡¡il,~C¡O ¡¡, \'./ E. Pi1f~ ,4'f! .-I=O'W·

e ll!il'+Jjk'rn' , 4'.~w.ill<fAAto. IM&4r¡~ ~.. ,
( 'I¡.(o,qO d.. lQ~1 ti I .: . i

. . "AzAlIlÁ'

~'i'.,,~

~Ivr (~"I1"ral ,le la octava división
( rgánifa..) t, J;I'~'lliHI ¡:; '}h !J:r:o.¡.u"";}

.1f·)~all}t1v tl~""t

~\th\~

; '¡lor Gene:al de la qu~nta divi&i&
orgánica, ,l(~\~r. Tntffl'.\WÚIifaq~~~ Gue-

"-1 .~,

S Ilul' (~ell~a: de "ia' cua.rta división
l\lrgáIJ~ca,

~(Jrl(Jr l,ttt1,vrlltor gl'n'rr a I de l.~uerrd;

~
1
;

i L' ~ \" l' '

\

0 LXC,lllO. ::,r.: 'l~ta a lllstallCa ;'1'0-

),,\'i<1a por el sargento ¡¡fendaL'),
"P,':dCllll' de: anliguo sépt:mo regi
~;"Jlll' 1~;'~Jl~ado de ,Vtil~er:a, Rícardo
:T:!;t' Cól1\\gucraJ. eil su;¡hca de que

r....:" .:o¡¡.:~·da el ¡"ingre o en el Ejé.r
o:, •. ",i, ·.L . antigüedad' y' empleo qtlé

: .. ::;11;,':',:" t','rre';'l'ulld~i:lo dI' nó' habei'

f
:i!.' ,epúraJu Ll,t'1 '¡J'.¡,Jno por orde'JI
,,~r;'d¡c:" dI 4 Ile élltóro' '(k '1918, Y

\ t:' ... :,·it.·:·¡·tnd(t;l.~ l..'Q1l1 pn:IlJido en ':0;

t
'"':''~';''' ,le :" n'-:'c'n circl1hr de 2

" , ::1'" ,,((ua' (!J. (J, núm. q¡), he
',' ';:¡j,. :, hit'u a(t"·l.er :\ ja indicad;,
,,\.. l:~·~I·lq y \.11:",ppl1l'r 1~ 6~a cnnsiglla-

l. ,'" ¡·,d,., ":u, dot'.~mellt,)" lIlilil;l~'

ti"~ :" ó1 I"ti),(úcuad l\"~ 1 "1 .. ag"sln eh
. \.."" lllp:\'O dl' sal-.":'~l1tl} ti,

J ,¡,o ,¡ilti',; dc 191~ en el de brigada.
,í . ; d, ".'-:<I .• t" dc 1<)19 ~n el de subofi
'l'.d. c"nli ri<;l1do!c al .prop!' tiempe,
l' "lIlplcn ,k ;lWcrcz lE, R.) de Artl:
Il~·ri;l. ,un allligüedad de 2S 'd~';jú1Ué

rll· JV:r~IIII~CS.lotl?,;¡gs:9Jle,le .~rces,
PflIHk, cu!ocánüosc en la escala Inmt::
dlalam~lItc delante de D. Antolll"
(~'cl Fajardo y ,uedando en silull
ei 'n de disponible or:wso en La Ce·
'} 1 (Tarragona).

. Lo CV)\I~I~ ,a :\-, ~ :-P1f,.i\ i~,.cOQO·
el nlcnto y cUlI1lPhmlcnlQ. Madnd. 3 1

1 julio de 1931.

AtAÑA

C:"1II31l<lant~ militar de Canarias.

lllÍ\'rVI1)tor ieucral de Guerra

I'~xcmo. Sr.; Vista la in!>tancia curo
,.ada opor V. E. a este Mi,nis.terio en 4
d...', lllC~ actual, promovida por el sar
gl'I\,U del Pa.rque divisionario de Arti·
lkrí¡¡ 5 I{ogclio Pércz López. en-úpli.
1'" d, que ~e 1<; cooc<:<lan los beneficio"
de il<lImistía quc a los de su clase otor
~a la "nlen rircnlar d, 2 del corrien·
te lIU:S OJ. (l. Ilúnlf 147)" y, ell su con
'l'n~ia. el ascells~ al llmpleo de aJo
lérez (E. le) ,!t: Ar.lillcría, con la- an
tit<iic<!a<! ík, 1.7 (k lltl<:ro de 1!P8. qUI'
II hubil.'ra cvrn·s,I'0ndiuo de no haber
.,id .. Ik-mt'iad.) ,por orden teLegráfica dI'
'! dI' OJ)Cro de 1918; Y COl1sider.indok
I·omoprervl.ill" '-"'l' los ·proceploti de la pre
cil.lda. orden drcular de a del mes ac
tual, ll('h'llido a bien acceder a la
il1(lica<la pctiriúll y di~){)l1er le sea COI1·

,i¡(¡¡;¡da 1'11 l.".los MIS documentos mi·
li,al'l'M la ¡1I¡tif(üetlad ,le lPl'imero d,'
aK"Ylo de 1912 el1 l'1 ,;~pleo de sar
gl'llto, de primero (\(o mayo <11' 1918 el!
d (k hrigót<la. ,k priAlwro 11<' ago!lto dI'
")I~) en el <1 .. su!lofici:d. cOl!liriéndol
al 1ll'i..<;!l1\Q til'1l1l})l) l'i <:11111)leo de ¡~lfértl

(1-:. R.) ek t\l'li.lkda, ('011 ;lI~li'giieda<:

111' 27 ele l'n~'ro de lC)JK, qU(' son 10:
'1\11' 1<- c(}~rtl"\!I(JI\(len. ('()locállKl..sc en 1"
<"'cala inmedialamente tielallltl' de dOIl
M,\tlud López Gil y quedandn en sibua
d"ll '<1,' diS'flonihle forzoso en Zarago
za.
, Lo ...Q4ldIllltlioo· a .:¡¡... E.; para ..&11' ~onoci·

bJ-.r- "'\ <: ¡.{!lij~(;~01:' ',: ", 1/ .
• l ~ , r¡ ''1'( '~J, " ~. , .:- ; ,,~ ¿1

;.'\:,'111", ~r',; Yista ~a ¡ns'al~¡¡ pr,,
co' ,yi lu ',)..1' .. \ ·arl':cnA,' dei' ,Grtipo mix
;", .•k \rtilkri" 3 ~LtJlllel" Palcnzue.i"
l·~lr¡,•• l,.,. ~.n "úplÍ<'a <le que se le eon
':' tÍ;'.1\ l." hcudice," dc amnistía que a

.~ ,i<.' ~u cLse oturga la orden circular
.a~'.<iC!l:,!Ucs actual \D. U, núm. 14í>,

'. ,'H ,u ,',¡nsecuen-:ia. e: a..;censo al 001

:'!,-'';'. 'i.<:' ,~b.,fi;;¡a;, COl! antigüedad de
;.; ¡al< r., d, ,<:tubro.: de 1')"4. que le hu
i,,,,r;', c,,~r""íX'i1di<.lu de no haber sido
:::~-f.i<16:'p,-,r ,orden te!egráfica de 4 de
t Ilér" ,h; ¡ ,,1~; \ evnsiderándole COIll
l';·"¡¡<!i<l.. eH la p~e.;itada urden circu~r
,i,' .2 dd LuL·¡,'n..e m~'· .. he tcnido a blell
o,"~"kr 0\ [;\ :.l1...iic,:<i::r1>eticióll Y <lispo
1:' t le ,ca c, ':lsignada en todos SiUS do
t'll1ileH"" miiitares la antigüedad de pri
:ui',,¡ dé ·agoo,;;h' <le 1914 en el =1>leo
!>,' ,:,r¡!I'1II\', I:"'Jinriú)(h.k al mismo
'. ,-.n.V" ci "~l~j)~' I Ú, ~uhoficia.l cón la
.. ".1 ;~litxla<i dt' primero <.le octubre de
i d~.J. qll\' :"011 10::' que i~ C\li"rl's,pooieu,

, ,>1, ..';¡lld",,· "11 la <;·<;al" itUllnli:. tamcn·
h' ,klallll' tk D. ~hgud Solé Moreso
" 'Ill\.~lall<i" el\ su actual CUC1'Pú cn col1
,,¡JI" <k ,u¡>l:rmullcrario hasta <fu,: ;,'
,. ,rn,,"polAla st·r culocado.

l... C'm111ll;<;" a \/' E, ¡J&ra 'u C01l0Cl'

1111,'1\10 ,\ cUIIW'illl;enln . ~Iadrid. 31 d,
jll;:» <1e 1931.



Señor General de ,la sexta divisi6n S,eñor...
orgánica.

Señor Interventor general de Gue....a.
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5ecl'etarfa

DESTINOS.

Estado Mayor Central
del Ejército

PRACTICAS DE ESTADO MAYOR

MADRID.-IupREHTA y TALLIlREI DU 1I1'

IUSTERro Da LA Guau.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En 10 8\lCe
sivo Jas .prácticas t<Jlpográficas que re
g1ame1ltariaanente efectuaban JOs altaD
nos de la Escuela Sl1.I¡perior de Guern.
en la CO'IlliSli6n Geográfica del Centro
de E3¡pafia, que ¡por reO'l"glanizaci6n ha
sm SUl>rimid2, tCllldnán 1.1' en 'Ia
Sección tqpográfi.ea 81fcota a ta prime
ra divisiÓl1,

Lo comunico a V. E. para su CXDlCI·
mil'lllto y cum'l'limiento. M;lId.rid, 4 de
agoSlto de 1931.

Señor...

----"".. - .............._..1 _.__

efectos de percibo de dichos emolu
~entos hasta el JO de septiembre pró
XImo, fecha. de terminación del curso
CItado.

\Lo digo a V. E. para su conocí
~Iento y efectos. Madrid, JI de ju-
ho de 1931. .

. Circ'~/<Jr. ExCl11O. Sr.: He tenido a
b!en dIsponer, 1X>r coasidera1'lo conve
lllente para el servicio, que el coman
dante de Estado Mayor D. Luis de
Lamo Peris, destinado por orden de
29 del actual (D. O. nÚln. 167) a la
Comisión miUtar de enlace eblre el
Estado Mayor Cen.tral y el Instituto

• Geográfico y Catastral, continúe en Ma-
rruecos. dom.e actualmente se halla
ha~ta fines del. mes de agosto, co,l el.
objeto de termlllar el levantarndento de
Wla ,zona ya comenzada por fotogra
metna terrestre, y que a pa'l1tir de fines
de didlO mes de agosto sea substituído
por el del mis.mo empleo y Cuet¡lO don
M.a~el García Vaquero y iSáit\z de
Vleuna. de la Sección de Cartog-rafía,
para que este úJJtimo continúe el Je
valltamiento fotogramétnioo en el' ma
cizo centr3l! del Rif, ha5lta la: termina
ción de la campaña, a cuyo efecto se
trasladará oponunarne:nte a Ceuta por
cuenta del E5ltado y con derecho a die
tas.

Lo comooico a V. E. para su COPO
cimiento y efectos. Madrid, 4 de agos
to de 1931.

...,

-

(1 de agolte de 1931

Excmo. Sr.: Se concede el pase
a situación de ·retirado, con residen
cia en Logroño, al músico mayor de
seg-unda clase del Ejército, D. Danie;
Mateo M3Iffi'bilona, con destino en el
regimiento de Infantería 24, que 10
ha solicitado, en virtud y COn sujeción
a los preceptos del decreto de 25
de abril último (D. O. núm. 94) y
posteriores disposiciones complemen
ta'1'ias, en cuya situación perci-birá el
haber definitivo que le cor_responda
y que oportunamente se le señalará.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de ju
lio de 1931.

DrIIluclda di rlgas 11 Cantlbllldld

OOM!liSION¡ES

Circular. Excmo. Sr.: En cumplí
mielllto de lo dispuesto en el a-rtfcu
10 sépt~mo del reglamento de Dietas,
aprobado ,por decreto de 18 de junio
de 1c)24 (C. L. 'n~m. 3'24) y para· su
apli.caci6n a. lo dlSiP'u-esto en las ór
dene!l circulares de 14 de ma-rzo, I de
-31bril y 12 de ju-lio p-r6ximo pasado
(D O núms. 60, 74 Y 153), referen
tes' a .un cur-so de FotograBa: para.
sargentos de Aivil\lci6n, he dispuesto
que la comisión con derecbo a: dieta:s
dese,ffilpefiada 'Por los alumnos del mis
mo que terminó el 30 de junio últi
mo: se considere prQrrogada para. los

Sefior...

Circular. IExcmo. Sr.: He tenido
a bien conceder el pase a situación
de retirado, con residencia en esta ca
pital, al teniente auditor de segunda
del Cuerpo Jurídico Militar, D. Fran
cisco de Asis Ansaldo Vejarano, que
lo ha solicitado, en virtud y con su
jeción a los prece-ptos del decreto de
25 de abril ú~imo (D. O. núm. 94)
y pOsteriores disposi.ciones cmnp1e
mentarias, en cuya situación percibirá
el haber definitivo que le corresponda
y que oportunamente se le señala.rá,
siendo baja por fin del presente mes
en el Cuerpo a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplim'¡ento. Madrid, 3
de agosto de 1931.

Sefior...

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3

pa- de a.~osto de 1931.

Tenientes

Capitanes

D••• atm.173

)

, '

D. Jua.n Feniz GaJpe, pan Va
lencia.

D. Domingo de Fuente PadrÓlll,
para T~erife (Canarias).

D. Fleli.pe Ga.llardo Linare6, pata
Habana (Cuba).

D. Jua.n Herreros Camacho, para
Madrid.

D. Frntlci$Co Joroá Gisbert, para
Madrid.

D. ValenUn. Padr6n ES!pinosa, _pa
n Vallverde del1 Hierro (Camarias).

D. Emi~'¡ano Prada Fetnáam1ez, pa
ra COII"UÍ14.

D. Fermtn Doocel Maule6n, para
IMadrid, 3 de agosto de 193I.-Azafia.

-I ,. '-~ ... <,"" :.;- ". r~-- Il~ 'o,

Circular. Ex.cmo. S'r.: He tenido
a. ibien concedCll" el pase a. ~ituad6n de
retirado, con residencia en esta. c¡¡¡pital,
811 ca'P1tán del Cue-rpo de Estado Ma
yor D. Leocadio Ramfrez 'López,
que 10 ha solicitado, en virtud y COO
sujeci6n a los pre~os del decreto de
125 de abril últimlfl\,(D. O. núm. 94)
'Y p09teil"io-ru disposiciones ctlmopl-e
:moentarias, en cuya: situaci6n tperdbi
rA el haber de'finiti'Vo que 1e corres
pon:d31 y qu-e oportunamente Sle 1e
sefialarA, 'siendo baja por fin delpre
sente mes en d Cuerpo a que pene
neoce.

". D. Maximino Banio Sa.ntiago,
ra Zamora.

D. Pedro de Ciria y del Castillo
Olivare;, para Madrid.

D. ·Ca.nlos Janer CohIUga, pa.ra
Sevilla.

D Emilio Osoorio Pascua.l, pa.ra
ZanÍO'l"a.

D. Miguel Valls de la To~, par;l
MaWii.'..

•

D. Fernando Bravo 'Suárez, paea
diz.
D Antonio Fernández Giró Her

nández, para Mel:Ila.
D. Ernesto García Prades, para

llM~aret (Larache). .
, D. P1edro Guerra de Palacios, pa-

ra Madrid.
f. D. Federico Juan Gago, pa.ra Za

mora.
l' D. F,rancisco Molina GonzáJlez, pa
ra Sevilla.

D. Manuel Orteg'a Calvente, para
Gauón (MáDaga).

D. Alberto Osuna Morente, para
Málaga.
.. D. lldefooso Rodrlguez C~aramon

tle. para LOO"Ca (Murcia).
~ D. Rkar<"o Ta.lens Prat6, para

Oeuta.
D. Jo~é ViUarino Tlrashorras, para

LUliro.
. D. Juan Vela.eco Romero, -pua

Map,rid.

... ~::: L.


